
Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-3738-O

Quito, D.M., 03 de septiembre de 2024

Asunto: Respuesta a alcance al oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-1025-O,
Asociación de Comerciantes Minoristas y Trabajadores Autónomos Presidente Jaime
Roldós Aguilera,
 
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, de quienes conformamos la Administración Zonal “Manuela 
Sáenz” 
 
En respuesta a alcance del oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-1025-O, de 02 de
agosto de 2024, en el cual se solicitó que, de manera inmediata, se emita un informe sobre
las acciones administrativas realizadas para dar atención al pedido formulado por la
Asociación de Comerciantes Minoristas y Trabajadores Autónomos Presidente Jaime
Roldós Aguilera, mediante oficio No. GADDMQ-AM-AGD-2024-3290-E, al respecto
me permiso insistir en la emisión de este informe en un plazo de dos días.   
 
Al respecto me permito manifestar a usted lo siguiente: 
  

1.  Con el fin de atender su requerimiento esta Administración Zonal a través del oficio
Nro. GADDMQ-AZMS-2024-3509-O de fecha 19 de agosto de 2024, convoco a una
inspección in situ al predio en referencia y solicito a la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles, entregue documentos legales que justifiquen la custodia, uso y
administración de esta Zonal en el predio en referencia. 

2.  Es importante comunicar a usted señor Concejal, que a la inspección in situ
convocada NO asistió el presidente de la Asociación de Comerciantes Minoristas y
Trabajadores Autónomos Presidente Jaime Roldos Aguilera señor Rubén
Quinchuqui; sin embargo con la delegada de la Dirección Metropolitana de Bienes
Inmuebles Ing. Daniela Oña y delegada de la Administración Zonal Dra. Ana
Paredes realizaron el acercamiento con el presidente de la referida Asociación, quién
manifestó que la documentación legal había sido ingresada a su despacho. 

3.  Y de la misma manera me permito informar a usted que revisados los archivos de la
Unidad de Bienes Inmuebles de esta Administración Zonal NO, se verifica ACTA
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ENTREGA RECEPCIÓN para custodio, uso y administración de esta Zonal. 
4.  Informar también que la delegada de la Dirección Metropolitana de Bienes

Inmuebles, asistió a la inspección in situ sin documentos que justifiquen que la
Administración tiene conocimiento, legal, administrativo, técnico y social del predio en 
referencia.

Información que me permito poner en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Hernan Alejandro Ortiz Díaz
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CCHE-2024-1159-O 

Anexos: 
- gaddmq-dc-cche-2024-1025-o-1.pdf
- gaddmq-dmgbi-2024-4043-o-3.pdf
- GADDMQ-AZMS-2024-3509-O-4.pdf
- GADDMQ-DC-CCHE-2024-1159-O.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero
Ricardo Paolo Cruz Borja
Director Zonal Administrativo Financiero
ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ - DIRECCIÓN ZONAL
ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Señor Ingeniero
José Luis Espín Carrera
Jefe Zonal de Bienes Inmuebles
ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ - DIRECCIÓN ZONAL
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ADMINISTRATIVA FINANCIERA - UNIDAD ZONAL DE BIENES INMUEBLES
 

Señorita Doctora
Ana de Lourdes Paredes Ortiz
Servidor Municipal 13
ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ - DIRECCIÓN ZONAL
ADMINISTRATIVA FINANCIERA - UNIDAD ZONAL DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana de Lourdes Paredes Ortiz  alpo AZMS-DZAF-UBI 2024-09-03  

Aprobado por: Hernan Alejandro Ortiz Díaz  haod AZMS  2024-09-03  

3/3


		2024-09-03T18:32:06-0500
	HERNAN ALEJANDRO ORTIZ DIAZ
	Documento firmado electronicamente




